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VISTO el Expte. N° 88084-18 por el cual el Consejo Directivo de la Facultad de
Odontología resuelve mediante Res. N°246-21, reemplazar al Prof. Dr. Luis Olmedo por la
Prof. Dra. Ana María Zárate, en el llamado a Concurso Público de Antecedentes y Oposición
para el cargo de Profesor Adjunto con Dedicación Exclusiva, para el Área de Formación en
Ciencias Básicas con asignación a la Cátedra Microbiología y Parasitología.

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
TUCUMÁN

-En sesión ordinaria virtual de fecha 28 de septiembre de 2021-

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Tomar conocímiento de la Resolución N° 0246-2021 dictada por el Consejo
Directivo de la Facultad de Odontología a que se hace referencia en el exordio. -

ARTÍCULO 2°: Hágase saber y archívese. -
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